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ACUERDO No. PSAA06-3514 DE 2006

(Julio 7)

“Por el cual se complementan las medidas de descongestión establecidas por el Acuerdo No. 1886 de 2003.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, en aplicación del Acuerdo No. 738 de 2000 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de julio de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Reactivar, con carácter transitorio, hasta por el término de un mes, en el Centro de Servicios Administrativos de los juzgados penales de circuito especializado de Bogotá, un cargo de Escribiente nominado.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Reactivar, con carácter transitorio, hasta por el término de un mes, en el Centro de Servicios Administrativos de los juzgados penales de circuito especializado de Bogotá, un cargo de Oficial Mayor nominado.

ARTICULO TERCERO.- Reactivar con carácter transitorio, hasta por el término de un mes, un cargo de oficial mayor nominado para el Juzgado Penal de Circuito Especializado de Descongestión creado por el Acuerdo 1886 de 2003.

ARTICULO CUARTO.- La elección, del empleado del Centro de Servicios Administrativos de los juzgados penales de circuito especializado se realizará de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 781 de 2000.

ARTÍCULO QUINTO.- El Centro de Servicios Administrativos de los juzgados penales de circuito especializado brindará el apoyo necesario al juzgado de descongestión creado mediante Acuerdo 1886 de junio 26 de 2003.
ARTÍCULO SEXTO.- La provisión del cargo creado por este Acuerdo, se hará de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 388 de 2006. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del mes de julio de dos mil seis (2006).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO 

Vicepresidente
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